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CRITERIOS DE ACEPTACION Y DESARROLLO DE AUDITORIAS EXTERNAS


Estimado cliente:
Para brindarle un mejor servicio hemos establecido los siguientes requisitos para la Programación, Aceptación, Cancelación y Reprogramación de auditorías de calidad a nuestras instalaciones.
Programación y Aceptación de Auditorías:
➢	Solicitar fecha para auditoría con mínimo 60 días de anticipación a la fecha requerida, en caso de que INDUSTRIAS NACIONALES PLASTICAS no pueda asignar la fecha solicitada se le propondrá una fecha de acuerdo con el Programa de Auditorías Externas y visitas de los clientes del año en curso (marzo-octubre).
➢	Sólo se agendan 3 auditorías por mes (miércoles de cada semana) excepto la última semana del mes en curso.
➢	Sólo se agendan fechas de auditoría, previa confirmación por parte del Cliente (plazo máximo para confirmación 8 días hábiles a partir de la fecha en que se le hace la propuesta).
➢    La comunicación con INDUSTRIAS NACIONALES PLASTICAS, S.A. de C.V. es a través del Jefe de Aseguramiento de Calidad. toda comunicación deberá ser notificada a ambas partes (vía correo electrónico).
Previo a la auditoría se requiere la recepción de la siguiente información:
1.-Carta solicitud de auditoría: Por parte del cliente con respectiva fecha de programación.
2.-Objetivo de la Auditoría: Breve descripción.
3.-El alcance: Considerando evaluar los procesos y sistemas que se involucren en la fabricación del producto que le proporcionamos.
4.-Norma de referencia: Norma bajo la cual se realizará la auditoría. El Sistema de Gestión de Calidad INDUSTRIAS NACIONALES PLASTICAS, S.A. de C.V. se encuentra Certificado con base a lo establecido por la Norma ISO 9001:2015 ISO 13485:2016 y criterios de la norma NOM 241:2021.
[bookmark: _GoBack]5.-El grupo auditor: Nombre y cargo. Considerando el tamaño de la organización INDUSTRIAS NACIONALES PLASTICAS, S.A. de C.V., se acepta máximo 1 persona, por lo que no se pueden recibir más personas para realizar la auditoria. Una vez que acordado se podrá solicitar y justificar con INDUSTRIAS NACIONALES PLASTICAS de poder recibir hasta 2 personas.
6.-Programa o agenda de auditoría: Según los criterios de cliente, éste(a) podrá contener información referente a los puntos 2-5 antes mencionados.
7.-Check List o Cuestionario de evaluación.
➢    Esta información se requiere sea enviada a la Coordinación del SGI de INDUSTRIAS NACIONALES PLASTICAS con 8 días de anticipación (como máximo) a la fecha agendada.
NOTA: En caso de no cumplir con este requisito, INDUSTRIAS NACIONALES PLASTICAS, S.A. de C.V. se reserva el derecho de Cancelar y Reprogramar la auditoría, para reprogramación de fecha de auditoría deberá hacer de nuevo la solicitud tomando en cuenta los criterios establecidos anteriormente (ver criterios para Cancelación y/o Reprogramación de Auditorías y Visitas de los Clientes).
➢    Una vez obtenidos los documentos para la auditoría con base al programa o Agenda proporcionado por el cliente, el jefe de Aseguramiento de calidad de INDUSTRIAS NACIONALES PLASTICAS, elabora una Agenda Propuesta como sugerencia, para facilitar el desarrollo de las auditorías de tal manera que este cubra el alcance y los objetivos estipulados por el cliente tomando en consideración las dimensiones de la planta, los procesos, el flujo de éstos y alcance de nuestro Sistema, este documento es una propuesta para el cliente que será sugerida, negociada y definida en la reunión de apertura de la Auditoría.

 CRITERIOS PARA ACEPTACIÓN Y DESARROLLO DE AUDITORÍAS EXTERNAS 
Apertura y desarrollo de Auditorías Externas:
La hora sugerida para apertura de auditoría es a las 9:00 hrs. debido al horario y dimensiones de la planta, y disponibilidad del personal con base a las actividades que desarrolla, considerando un tiempo máximo de 30 min. de tolerancia, si existiera un retraso, favor de comunicarse con el Jefe de Aseguramiento de Calidad por lo que se sugiere se proporcionen los datos de contacto en caso de un retraso y/o cancelación por causas de fuerza mayor (por cualquiera de las partes).
Si el retraso es mayor a una hora y no hubo comunicación con el Jefe de Aseguramiento de Calidad, INDUSTRIAS NACIONALES PLASTICAS, S.A. de C.V. se reserva el derecho de Cancelar la auditoría y reprogramarla (ver Criterios de Reprogramación de Auditorías).
La duración del desarrollo de la auditoria es de un día incluido un receso para ingerir alimentos.
El horario laboral de INDUSTRIAS NACIONALES PLASTICAS, es de 7:30 am. a 17:30 pm. (el programa deberá considerar este aspecto).
NOTA 1: Es aconsejable tomar en consideración para el buen desarrollo de la auditoría, las dimensiones de la empresa y al número de procesos que conforman la fabricación del producto, el horario de labores de la planta y las condiciones de seguridad para acceso a planta (ver criterios de seguridad para auditores externos y visitantes anexo).
NOTA 2: En caso de no cumplir con las condiciones de seguridad requeridas NO se permitirá el acceso a planta y la auditoría no podrá realizarse.

Cancelación y/o Reprogramación de Auditorías y Visitas de los Clientes:
Este criterio aplica en las siguientes circunstancias:
➢	En caso de no contar con la información por parte del cliente para la auditoría 8 días previos (como máximo) a la fecha agendada, INDUSTRIAS NACIONALES PLASTICAS, S.A de C.V. SE RESERVA EL DERECHO DE CANCELAR Y PROPONER REPROGRAMACIÓN A SOLICITUD DEL CLIENTE.
➢	Cancelación por parte del cliente: en este caso el cliente deberá notificar de la cancelación de la auditoría 2 días previos a la fecha agendada, el cliente deberá solicitar reprogramación de fecha para auditoría de interés. De no cumplirse este criterio la fecha de reprogramación se agendará hasta el siguiente ciclo de auditorías externas y visitas de los clientes (marzo-octubre del siguiente año).
➢	En caso de retraso del cliente y no haber indicio de comunicación por parte de éste y habiendo transcurrido 1 hora después del horario acordado para apertura de auditoría, INDUSTRIAS NACIONALES PLASTICAS, S.A. de C.V SE RESERVA EL DERECHO DE CANCELAR Y REPROGRAMAR la fecha a solicitud del cliente.
➢  En casos especiales en que sea muy necesaria la Visita o Auditoría externa para la verificación del SGI de INDUSTRIAS NACIONALES PLASTICAS, S.A de C.V. se propondrá fecha para Reprogramación previa autorización de la Gerencia de Planta y Dirección General. En caso de no obtener la autorización se reprogramará con base al programa de auditorías externas del año en curso siempre y cuando el ciclo de programación no haya sido cubierto (febrero-octubre).
➢   INDUSTRIAS NACIONALES PLASTICAS, S.A de C.V. se reserva el derecho de no aceptar la fecha propuesta por el cliente a razón de la producción, remodelación y/o mantenimiento de instalaciones, auditorias programadas y/o visitas de la entidad regulatoria o del organismo certificador así como de programar la auditoria de manera virtual o vía remota. 
	

_____________________________
Lic. Edgar Silva Hernandez
Jefe de Aseguramiento de Calidad
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